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DECLARACIÓN DE JORNADA NOTARIAL SIGAPRED/PLAFIIR 

En el portal de SIGAPRED/PLAFIIR “Módulo de Impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles” se 

realizan las declaraciones y pago de ISAI.  De acuerdo con la secretaría de administración y finanzas 

a través de este portal permite; visualizar, editar y eliminar declaraciones, obtener justificantes, realizar 

declaraciones complementarias y obtener líneas de captura en Formato Universal de Tesorería.  

Para realizar una declaración de jornada notarial a través de este portal deberás tener como 

documento soporte la escritura y/o folio, boleta predial, archivo PDF de la escritura pública cerrada, 

firmada y sellada e identificar la siguiente información:  

• Cuenta catastral  

• Acto jurídico  

• Número de escritura y fecha  

• Archivo PDF de la escritura pública cerrada, firmada y sellada (menor a 5kb) 

• Cuenta catastral y cuenta de agua  

• Datos de las partes (tipo de persona física/moral, domicilio, RFC, rol y porcentaje)  

**Nota: En el proceso para presentar la declaración será necesario solicitar el apoyo del Notario para 

colocar la firma fiel ya que es la única persona con acceso a la misma.  

 

Para realizar la declaración:  

 

1. Ingresa al Portal de SIGAPRED colocando la siguiente liga en la barra de direcciones https://ovica-
servicios.finanzas.cdmx.gob.mx/isai/, ingresa usuario y contraseña y da clic en “Acceder”  
 

 
 
 
 

https://ovica-servicios.finanzas.cdmx.gob.mx/isai/
https://ovica-servicios.finanzas.cdmx.gob.mx/isai/


 

 

2. Aparecerá la siguiente ventana principal, da clic en “Jornada Notarial” 
 

 
 

3. Marca la casilla en forma de circulo de “Cuenta catastral”  
 

 
4. Coloca los datos de la cuenta catastral (sin el ultimo digito) y da clic en “Buscar”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5. Para agregar la declaración da clic en el icono de “más”  
 
 

 
 
6. En la sección de Acto jurídico da clic en “Operación” para abrir el catálogo de operaciones y 
selecciona la que corresponde a la declaración  
 

 
7. En el apartado de Declaración da clic en el icono de “más”  
 

 



 

 

8. En el apartado de Selección de Documentos selecciona la opción “Documentos Jurídicos” y 
“Escritura Pública” y da clic en “Siguiente”  
 

 
 
9. Se habilitará la opción de los datos de la escritura pública, los datos de número de notario, nombre 
y estado parecerán por default, únicamente ingresa el número, lugar y fecha de la escritura, en caso 
de ser necesario puedes agregar una descripción, de lo contario da clic en “siguiente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

10. Habilitará la sección de Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en caso de que el 
documento este inscrito marca la casilla, de lo contrario da clic en “Siguiente”  
 

 
 
11. Adjunta el formato PDF de la escritura (menor a 5 kb) dando clic en “Seleccionar Archivo”. Una 
vez cargado da clic en “Siguiente”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

12. Selecciona la opción “Guardar” y posteriormente da clic en “Aceptar”  
 

 
 
13. Ingresa la fecha de causación dando clic en el icono de “calendario”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

14. En la Sección “detalle de inmueble” da clic en el icono de “búsqueda”         ,. Se abrirá una 
ventana emergente ingresa los datos de la cuenta catastral y da clic en “Aceptar” 
 

 

 
 
15. Automáticamente el sistema indicará el valor catastral, procede a ingresar la cuenta de agua en el 
campo correspondiente  
 

 
 
16. En la sección de Partes, da clic en el icono de “más”                   para ingresar los datos de la 
persona física y/o moral    
 

 
17. Arrojará la ventana de ficha de persona, selecciona el tipo de persona que corresponde ya sea 
física o moral  
 

 



 

 

18. Ingresa los datos solicitados sobre la persona seleccionada. Una vez ingresados los datos da clic 
en la opción “Aceptar”  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

19. Automáticamente aparecerá una vista previa de los datos ingresados, en caso de agregar otra 
persona con un rol diferente da clic en el icono de “más”          el procedimiento para ingresar los 
datos es el mismo  
 

 
 
20. Una vez ingresadas las partes, en la sección Beneficios Fiscales aparecerá automáticamente si 
existe alguna reducción y una breve descripción del articulo que lo fundamenta, así como el porcentaje 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

21. Para desglosar el cálculo del impuesto da clic en el icono de “flecha”      en la sección de 
“Impuesto” 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22. El sistema automáticamente arrojará el impuesto calculado, en caso de que la operación cause 

ISR marca la casilla “Causa ISR” , de lo contrario deberá permanecer en blanco y deberás dar clic 
en “Aceptar”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
23. Se abrirá una ventana emergente, marca la casilla de “Pendiente y/o borrador” según 
corresponda la declaración y da clic en “aceptar” 
 

 
 

 
 



 

 

24.  Se guardará la declaración y aparecerá una vista previa, da clic en el icono de “tres puntos”  
se desglosarán varias opciones selecciona “Visualizar declaración”  
 

 
 

 
 
25. En la sección de pago da clic en “Obtener línea de captura”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

26. Se habilitará la opción de “Descargar justificante de pago” y deberás dar clic  
 

 
 

27. Se abrirá una pestaña con el formato múltiple de pago a la tesorería, imprime el formato dando clic 

en el icono de “impresora”       y entrega al área correspondiente para que gestione el pago de 

acuerdo a los procedimientos internos de la Notaria  

 
 

28. Una vez pagado el formato múltiple de pago a la tesorería regresa nuevamente a la vista previa de 
la declaración, y da clic en “Presentar declaración”  
 

 
 
29. Se abrirá una ventana emergente con la leyenda “La declaración se remitirá a catastro” da clic 
en “Aceptar”   
 

 



 

 

30. Procede firmar la declaración con la fiel y da clic en “Enviar”  
REVISAR NOTA** 

 
 
31. Una vez presentada la declaración, ingresa nuevamente al portal y coloca los datos de la cuenta 
catastral y da clic en “Buscar”  
 

 
32. Aparecerán las declaraciones ingresadas de la cuenta catastral, identifica la que se ha presentado 
y da clic en el icono de “tres puntos”      se desglosarán varias opciones selecciona “Justificante de 
la declaración” y da clic en “PDF”  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

33. Se abrirá el formato de la declaración, imprímelo dando clic en el icono de “impresora”  
 

 
 
34. Regresa nuevamente pestaña donde se encuentra la declaración  
 

 
 
 
35. Da clic en el icono de “tres puntos”       se desglosarán varias opciones, selecciona “Acuse de 
la declaración” y da clic en “PDF”  
  

 
 
36. Se abrirá la pestaña del acuse de recepción de trasmisión anexo técnico ISAI, imprime el acuse 
dando clic en el icono de “impresora”  

 


